
ACTA DE LA REUNIÓN NÚMERO 15 (QUINCE) DEL SEMESTRE 2022-1, DE LA
COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS PROGRAMAS DE POSGRADO DEL
DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y POSGRADO EN ALIMENTOS (DIPA)
DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las 12:30 horas del día 17 de mayo de 2022, dio
inicio la reunión virtual número quince (ordinaria) de la Comisión Académica del Programa
(CAP) de Posgrado del DIPA, con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

Orden del día:
1. Verificación de quorum.
2. Aprobación, en su caso, del Acta CAP 14/2022-1.
3. Revisión de las solicitudes de prórroga de la alumna Perla Guadalupe Armenta

Aispuro.
4. Asuntos generales.

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

1. Verificación de quorum

Presentes: Dra. Maribel Plascencia Jatomea (Coordinadora del Programa de Posgrado), Dr.
José Luis Cárdenas López, Dra. Carmen Lizette Del Toro Sánchez, Dra. Ema Carina Rosas
Burgos y Dra. Guadalupe Miroslava Suárez Jiménez, por lo cual existe quorum.

2. Aprobación, en su caso, del Acta 14/2022-1.

Se encuentra en revisión el Acta CAP 14/2022-1.

3. Revisión de las solicitudes de prórroga de la alumna Perla Guadalupe Armenta
Aispuro.

Se revisaron dos solicitudes de prórroga de la alumna, ambas firmadas por la directora de
tesis, para: 1) prórroga para presentar el seminario de avances del semestre 2022-1 en la
última semana de agosto de 2022, y 2) aplazamiento a la prórroga otorgada para enviar un
artículo original a una revista JCR la primera semana de octubre de 2022. Los motivos que
justifican dichas prórrogas obedecen a complicaciones de salud, lo cual ocasionó el retraso
del trabajo experimental de la tesis. En la primera solicitud se encuentran adjuntos los
justificantes médicos, mientras que en la segunda se encuentran los documentos probatorios
de la productividad obtenida hasta la fecha.

Después de analizar la documentación, se acordó aceptar las dos solicitudes de prórroga. La
primera para el viernes 05 de agosto, antes de concluir el semestre 2022-1; la segunda para
la primera semana de octubre del año en curso.



4. Asuntos generales.

• Se dio lectura a la carta enviada por la estudiante de maestría Karla Hazel Osuna
Valencia, con fecha del 17de mayo del presente, en donde solicita una prórroga para
presentar el seminario abierto, sin especificar fecha; asimismo, para presentar el
seminario cerrado antes de concluir el semestre 2022-1. Lo anterior debido a motivos
de salud, para lo cual se adjuntan los justificantes médicos.
Después de analizar la documentación, se acordó aceptar la solicitud de prórroga para
el viernes 05 de agosto del presente, antes de concluir el semestre 2022-1.

• Con relación a la Convocatoria 2022 de ingreso al programa de maestría, la
coordinadora del posgrado dio a conocer el envío de la solicitud de registro de los
cursos preingreso de Bioquímica y de Bioestadística, para su aprobación ante la
DCBS.

No habiendo más asuntos por tratar, se dio por terminada la reunión a las 14:15 horas.
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c.c.p. Dra. Carmen María López Saiz, Jefa del DIPA.
c.c.p. Archivo.


